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INSTALACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EN SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR, DESTINADA A 
LA ELABORACIÓN DE PIENSOS COMPUESTOS DE ORIGEN VEGETAL. 
SITUACION:  CTRA. DE  SAN  JAVIER,  S/N.  POLÍGONO 38,  PARCELA  95.  PARAJE  LOS AGUADOS. 
CABEZO DE LA PLATA. C.P.: 30.164 ‐ MURCIA. 
PETICIONARIO: PIENSOS ORTÍN, S.A. 
INGENIERO T. INDUSTRIAL: JUAN PEDRO RABADAN PARDO. 

 
 

I N D I C E 
 
 
 
PRIMERO. ‐ ANTECEDENTES. 
 
SEGUNDO. ‐ OBJETO DEL INTERES SOCIAL.  
 
TERCERO. ‐ EMPLAZAMIENTO.  
 
CUARTO. ‐ ESTADO ACTUAL.  
 
QUINTO. ‐ JUSTIFICACION DE SU UBICACIÓN EN SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR. 
 
SEXTO. ‐ JUSTIFICACION DE QUE EL USO ES DE INTERES PÚBLICO. 
 
SEPTIMO. ‐LEGISLACION SECTORIAL QUE RESULTA DE APLICACION. ‐  
 
OCTAVO.  ‐FORMA  DE  RESOLUCIÓN  DE  LAS  INFRAESTRUCTURAS  PRECISAS  PARA  SU 
FUNCIONAMIENTO.  
 
NOVENO.  ‐CONSTRUCCION  PRETENDIDA  Y  SU  JUSTIFICACION  RESPECTO  AL  SUELO 
URBANIZABLE SIN SECTORIZAR SI‐ CP.  
 
DECIMO.  ‐  PRESUPUESTO DE  EJECUCION MATERIAL DE  LA  PROPUESTA MODIFICADA 
PRESENTADA EN LA DOCUMENTACIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2.018. 
 
UNDECIMO.  ‐  CUANTIFICACION  LA  INVERSION  TOTAL  PREVISTA  Y  PUESTOS  DE 
TRABAJO, TANTO DIRECTOS COMO INDIRECTOS, QUE SE CREARAN A CONSECUENCIA 
DE LA ACTUACIÓN PROYECTADA. 

DUODECIMO.  ‐  ARTICULO  103.3  LOTURM  SOBRE  CONDICIONES  COMUNES  DE  LOS 
USOS AUTORIZABLES EXCEPCIONALMENTE EN SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR.  
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COMPROMISO  DE  CONTRIBUIR  A  LAS  CARGAS  QUE  CONLLEVE  EL  FUTURO 
DESARROLLO URBANISTICO. 

 
 
DÉCIMOTERCERO. ‐ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 

a) PROCESO INDUSTRIAL. 
‐ INFLUENCIA ACTIVIDAD PROYECTADA. 

‐ INFLUENCIA TRANSCENDENTE. 
 
‐ RELACION CON ESPECIES SINGULARES. 

‐  EFECTOS  SOBRE  VALORES  CULTURALES  INFLUENCIABLES.  OBSERVACIONES 
AL RESPECTO. 

‐ EVALUACION DE IMPACTO SOCIO ‐ ECONÓMICO. 

‐  INFLUENCIA  SOBRE  LAS  REDES  DE  INFRAESTRUCTURA.  SERVICIOS  Y           
DOTACIONES. 

 
       b) MINIMIZACIÓN DEL IMPACTO PAISAJÍSTICO. 
 
       c) COLINDANCIAS CON BIEN DE DOMINIO PUBLICO. 
 
       d) DESCRIPCION DEL ENTORNO. 

 
 

DECIMOCUARTO. ‐ DECRETO Nº 102/2006, DE 8 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS “DIRECTRICES Y PLAN DE ORDENACION TERRITORIAL DEL SUELO INDUSTRIAL DE LA 
REGION DE MURCIA”. ‐  
 
 
DOCUMENTOS: 

 DOCUMENTO I: ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD, C.I.F. Y N.I.F. DEL 
REPRESENTANTE. 

 DOCUMENTO II: ESCRITURA DEL TERRENO. 

 DOCUMENTO III: ABASTECIMIENTO DE AGUA DE RED.   

 DOCUMENTO  IV:  DEPURADORA  DE  SANEAMIENTO  AUTORIZADA  POR  LA 
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA. 

 DOCUMENTO V: FACTURA INSTALACION ELECTRICA EN BAJA TENSION. 

 DOCUMENTO VI: TELEFONIA. 

 DOCUMENTO VII: ACCESO DE CARRETERAS. 

 DOCUMENTO VIII: LICENCIA DE APERTURA.  
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 DOCUMENTO IX: INSCRIPCIONES DE INSTALACIONES EN LA CARM. 

 DOCUMENTO X: PLANOS: 
 

o SITUACION. 
o ENTORNO. 
o EMPLAZAMIENTO  /  INSTALACIONES  /  INFRAESTRUCTURAS  EXISTENTES 

Y MEJORA AMBIENTAL. 
o COTAS Y SUPERFICIES. 
o CUBIERTA. 
o ALZADOS. 
o SECCIONES. 
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MEMORIA  DESCRIPTIVA  PARA  AUTORIZACIÓN  DE  INTERÉS  PÚBLICO  POR  LA  COMUNIDAD 
AUTÓNOMA  DE  LA  REGIÓN  DE  MURCIA  CONSISTENTE  EN  LA  EJECUCIÓN  DE  OBRA  E 
INSTALACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EN SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR, DESTINADA A 
LA ELABORACIÓN DE PIENSOS COMPUESTOS DE ORIGEN VEGETAL. 
SITUACION:  CTRA. DE  SAN  JAVIER,  S/N.  POLÍGONO 38,  PARCELA  95.  PARAJE  LOS AGUADOS. 
CABEZO DE LA PLATA. C.P.: 30.164 ‐ MURCIA. 
PETICIONARIO: PIENSOS ORTÍN, S.A. 
INGENIERO T. INDUSTRIAL: JUAN PEDRO RABADAN PARDO. 

 
M E M O R I A  

 
 
PRIMERO. ‐ ANTECEDENTES. 
PIENSOS  ORTIN,  S.A.,  empresa  debidamente  constituida  e  inscrita  en  el  Registro 
Mercantil de Murcia, el 05 de Febrero de 1.986, ejerce la actividad de ELABORACION 
DE PIENSOS COMPUESTOS DE ORIGEN VEGETAL en el emplazamiento donde figura su 
dirección  social,  también  dispone  de  un  almacén  de  piensos  compuestos  en  la 
Carretera de San Javier, s/n, Polígono 38, Parcela 95, Paraje Los Aguados, Cabezo de la 
Plata, CP. 30.164, Murcia. Se adjunta los datos sociales en el documento I. 
 
SEGUNDO. ‐ OBJETO DEL INTERES SOCIAL.  
PIENSOS  ORTIN,  S.A.  pretende  realizar  una  construcción  e  instalación,  cercana  a  la 
existente,  para  la  FABRICACION  DE  PIENSOS  COMPUESTOS  DE  ORIGEN  VEGETAL  en 
una parcela de su propiedad, emplazada en  la Carretera de San  Javier,  s/n, Polígono 
38, Parcela 95, Paraje Los Aguados, Cabezo de la Plata, CP. 30.164, Murcia, por lo que 
se  insta al Excmo. Ayuntamiento de Murcia a  la tramitación del presente documento 
para la autorización por interés público, consistente en la construcción e instalación de 
una actividad de ELABORACION DE PIENSOS COMPUESTOS DE ORIGEN VEGETAL. 
 
TERCERO. ‐ EMPLAZAMIENTO.  
La  parcela  está  ubicada  en  el  T.M.  de  Murcia,  en  la  Carretera  de  San  Javier,  s/n, 
Polígono 38, Parcela 95, Paraje Los Aguados, Cabezo de  la Plata, CP. 30.164. Dispone 
de todos los servicios necesarios para el ejercicio de la actividad de ELABORACION DE 
PIENSOS COMPUESTOS DE ORIGEN VEGETAL; está clasificada urbanísticamente como 
SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR (SI – CP), cumpliendo el USO SOLICITADO para 
dicha calificación de suelo, además, su uso se encuentra entre  los permitidos por el 
artículo  7.2.9  de  las  NN.UU.  como  usos  de  interés  público.  Industria;  Ley  13/2015, 
artículo 101.  Punto 4d de 30 de marzo de Ordenación Territorial  y Urbanística de  la 
Región de Murcia, legislación consolidada. Actividades industriales y productivas.  
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CUARTO. ‐ ESTADO ACTUAL.  
La parcela, objeto de petición de este documento, está emplazada en el  lugar que se 
indica  en  el  punto  TERCERO,  tiene  la  siguiente  referencia  catastral: 
30030A038001330000WA,  cuenta  con  una  superficie  de  30.267  metros  cuadrados, 
según catastro y no está edificada. Se adjunta copia de  la Escritura del  terreno en el 
documento II. 
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QUINTO.  ‐  JUSTIFICACION  DE  SU  UBICACIÓN  EN  SUELO  URBANIZABLE  SIN 
SECTORIZAR. 
Actualmente, la mercantil PIENSOS ORTIN, S.A. dispone de un centro de elaboración de 
piensos  compuestos  y  labor  comercial  del mismo,  sito  en  Alquerías, muy  próximo  a 
zona  residencial;  dicho  centro  de  trabajo  se  inició  en  los  años  setenta.  También, 
dispone  de  un  Almacén  de  Piensos  próximo  al  lugar  de  esta  solicitud.  Teniendo  en 
cuenta  que  la  actividad  familiar  seguirá  su  desarrollo  en  los  próximos  años,  se  hace 
necesario iniciar el trámite que facilite, en un futuro próximo, su traslado y su posible 
actualización  en  cuanto  a  tecnología  y  producción  y  logística  de  sus  productos  de 
forma  adecuada  y  con  posibilidad  de  ampliaciones  sin  los  problemas  urbanísticos 
derivados de su ubicación. 
 
Se  trata  de  desarrollar  la  actividad  de  ELABORACION  DE  PIENSOS  COMPUESTOS  DE 
ORIGEN VEGETAL en una parcela cuyo uso previsto es INDUSTRIAL y que está apartada 
de las zonas residenciales y de lugares donde existen viviendas. 
 
El  diseño  de  la  actividad  indicada  (ver  planos)  no  colinda  con  viviendas  cercanas,  el 
núcleo  residencial  está  distante;  como  referente,  se  indica  que  la  instalación  que  se 
pretende lindará, Norte, con un centro de trabajo de la misma propiedad destinado a 
Almacén  de  piensos  compuestos;  Sur,  con  resto  de  parcela misma  propiedad;  Este, 
resto de parcela misma propiedad y Oeste, con la Carretera Nacional RM‐ 301. 
 
En  las  zonas  próximas  al  local  donde  PIENSOS ORTÍN,  S.A.  ejerce  su  actividad  desde 
antaño, es donde  la mercantil  tiene sus proveedores,  trabajadores y clientes. Es una 
zona donde no existen polígonos industriales cercanos que tengan su planeamiento 
ordenado y dotado al efecto.  
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Por  otro  lado,  tal  y  como  se  ha  mencionado  en  el  párrafo  anterior,  la  instalación 
propuesta de ELABORACION DE PIENSOS COMPUESTOS DE ORIGEN VEGETAL lindará  
 
con un centro de trabajo de la misma propiedad que está destinada a ALMACEN DE 
PIENSOS  COMPUESTOS.  Dicha  actividad,  tal  y  como  se  describirá  en  los  puntos 
siguientes,  dispone  de  todos  los  servicios,  licencias,  infraestructuras,  accesos,  etc; 
particularidades muy importantes que facilitarán el desarrollo de la futura instalación, 
siendo un complemento muy importante con la actividad existente.  
 
La actividad propuesta está ubicada a más de 500 m.l. del suelo urbano o urbanizable 
residencial o de núcleos de población y distará más de 200 m.l. de cauces, río, torrente 
o  elemento  de  la  red  de  drenaje  natural  del  territorio  presente  en  el  inventario  de 
Cauces de la Región de Murcia o de embalses de abastecimiento urbano o agrícola. 
 
El  emplazamiento,  objeto  de  este  documento,  está  muy  bien  comunicado  con  las 
pedanías de Cabezo de la Plata, Cañadas de San Pedro, Alquerías, Los Ramos, Zeneta y 
El Raal; por otro lado, el emplazamiento está muy próximo al enlace con la AUTOVIA 
de SANTOMERA – SAN JAVIER. 

 

SEXTO. ‐ JUSTIFICACION DE QUE EL USO ES DE INTERES PÚBLICO. 
La actividad a realizar (ELABORACION DE PIENSOS COMPUESTOS DE ORIGEN VEGETAL) 
contribuye  al  desarrollo  de  la  vida  social  y  al  servicio  del  viario  local  o  comarcal, 
asimismo comportan instalaciones de carácter permanente. 
 
La función concreta de la INDUSTRIA, es continuar con una labor familiar iniciada en los 
años  70  de  FABRICACION  Y  COMERCIALIZACION  DE  PIENSOS  COMPUESTOS  PARA 
ALIMENTACION ANIMAL.  
 
La instalación propuesta generaría un mayor ámbito productivo: comercial e industrial. 
 
Se produciría un aumento en cuanto a la generación directa de empleo, en tanto en 
cuanto, el centro de trabajo sito en Alquerías quedaría para oficinas y comercio del 
producto y  la actividad de elaboración  se  instalaría en el emplazamiento  indicado 
siendo posible un aumento del tamaño de instalaciones.  

 
La  actividad  de  ELABORACION  DE  PIENSOS  COMPUESTOS  DE  ORIGEN  VEGETAL 
ocuparía  directamente  a  trabajadores  contratados  para  el  desempeño  de  la 
actividad,  (químicos,  prevención  de  riesgos  laborales,  calidad,  conductores, 
administrativos, carretilleros, vendedores, administrativos, etc). 
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Este personal trabajaría 8 Horas/día, durante todo el año, en días laborales. 
 
El emplazamiento está situado a muy pocos kilómetros de  la capital murciana, con una 
demanda potencial que es capaz de digerir cualquier tipo de actividad. Se encuentra muy 
próximo  a  pedanías  de Murcia,  Alquerías,  Cañadas  de  San  Pedro,  Los  Ramos,  El  Raal, 
Cabezo de la Plata y Zeneta con una conexión muy cercana al enlace de la AUTOVIA DE 
SANTOMERA – SAN JAVIER.  
 
Por otro lado, indicar que las razones de la excepcionalidad de acuerdo con su interés 
público  se  justificarían  como  uso  industrial,  de  acuerdo  con  el  artículo  7.2.9  de  las 
Normas Urbanísticas del Plan General y la Ley 13/2015, artículo 101. Punto 4d de 30 de 
marzo  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística  de  la  Región  de  Murcia,  legislación 
consolidada. Actividades industriales y productivas. 
 
 
SEPTIMO. ‐LEGISLACION SECTORIAL QUE RESULTA DE APLICACION. ‐  
 
‐    P.G.M.O de Murcia.  
 
‐    Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región 

de Murcia, legislación consolidada.  
‐ Normas sobre la dirección de proyectos y obras de la edificación. 
‐ Real Decreto 314/2006 por el que se aprueba el CODIGO TECNICO DE LA 

EDIFICACION. 
‐    Real Decreto 378/977, del 25 de Febrero, sobre liberación de materia de  
instalación, traslado y ampliación de industrias. 
‐    Reglamento electrotécnico para baja tensión, R.D. 842/2002 de 2 de Agosto. 
‐ Ley 4/09 de Protección integral del Medio ambiente. 
‐ R.D. 2267/2004 de 3 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento de 

Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 
‐ Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios RD 513/2017 de 22 de 

Mayo. 
‐ Norma sobre características y especificaciones del hormigón. (EHE) 
- BOE 27/12/2000. Real Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de 

transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.  

‐    Ley 6/2006 sobre el ahorro de agua en la Comunidad Autónoma de Murcia. 
- Real decreto 105/2008, de 1 de febrero; Ordenanza de los residuos de la 

construcción y demolición (BORM 14/5/2011), Ley 7/2022 de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 
 
 
 

11 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7
http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


 
 
 
 
MEMORIA DESCRIPTIVA – USO DE INTERÉS PÚBLICO – PIENSOS ORTÍN, S.A. 

12 
1976-23 

 
 
 
 
- Ley 31/95 de Ley de Prevención del Riesgo Laboral de fecha 8/11/1995. 
- Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
- RD  1955/2000,  de  1  de  diciembre  (BOE  27‐12‐2000)  por  el  que  se  regulan  las 

actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

- Reglamento Delegado 2016/364 de  la Comisión Europea, que establece  las clases 
posibles  de  reacción  al  fuego  de  los  cables  eléctricos  y  nota  aclaratoria  de  la  
Dirección General de Industria y de la pequeña y mediana empresa del Ministerio 
de economía, Industria y competitividad de fecha 03 de Abril de 2017. 

- RD  1644/2008,  de  10  de Octubre,  por  el  que  se  establecen  las  normas mínimas 
para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

 
 
OCTAVO.  ‐FORMA DE RESOLUCIÓN DE LAS  INFRAESTRUCTURAS PRECISAS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO.  
 
Tal y como se ha indicado en los puntos anteriores, la instalación propuesta colindará 
por  su  viento Norte  con otra  actividad existente de  la misma propiedad destinada a 
ALMACEN  DE  PIENSOS  COMPUESTOS.  El  acceso  a  las  instalaciones,  objeto  de  este 
documento,  se  realizará  por  las  instalaciones  existentes  (ALMACEN  DE  PIENSOS 
COMPUESTOS)  disponiendo  esta  actividad  de  todos  los  servicios  y  autorizaciones 
necesarias  para  su  ejercicio  y  no  siendo  necesaria  para  la  instalación  solicitada  de 
ELABORACION  DE  PIENSOS  COMPUESTOS  DE  ORIGEN  VEGETAL,  de  la  solicitud  de 
nuevos servicios/acometidas. Se indican a continuación las infraestructuras existentes 
disponibles:  
 
- Abastecimiento de agua de red, (documento III).  

- Saneamiento autorizado por la Confederación Hidrográfica del Segura, (documento 
IV). 

- Factura Instalación eléctrica en Baja Tensión, (documento V). 

- Telefonía (documento VI). 

- Acceso de carreteras (documento VII). 

- Licencia de apertura (documento VIII). 

- Inscripciones de las instalaciones en la CARM (documento IX). 
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NOVENO.  ‐CONSTRUCCION  PRETENDIDA  Y  SU  JUSTIFICACION  RESPECTO  AL  SUELO 
URBANIZABLE SIN SECTORIZAR SI‐ CP.  
 
La finalidad de la actuación es dotar a la parcela, objeto de estudio, de las instalaciones 
necesarias para la elaboración de piensos compuestos, y en concreto las siguientes:   

Edificación de 3.000 metros cuadrados de diferentes alturas, según requisitos de 
producción, para contener las zonas y maquinaria siguiente:  
 

    Molinos. 
    Mezcladora de 3.000 Kg.                         
    Granuladoras. 
    Depósitos de correctores.  
    Depósitos de líquidos.  
    Compresor neumático. 
    Ascensor varias plazas.  
    Zona de envasado. 
    Zona de paso. 
    Zona de materia prima. 
    Zona de expedición. 
    Zona de oficina, vestuarios y aseos. 
   

Se  adjuntan  planos  de  planta,  sección  de  la  distribución  interior  de  la  construcción, 
cuadro de superficies y plano de ordenación interior de la parcela.  

Los  terrenos  donde  se  ubica  la  actuación,  según  el  PGMO  vigente,  se  clasifican  y 
califican como Suelo Urbanizable sin Sectorizar, (SI ‐ CP). 

La  actuación  propuesta  de  autorización  excepcional  para  una  industria  de 
ELABORACION DE PIENSOS COMPUESTOS DE ORIGEN VEGETAL tiene que cumplir con 
las condiciones del régimen transitorio del Suelo Urbanizable sin Sectorizar para usos 
de  interés  público  (edificabilidad  de  0,3  m2/m2),  así  como  no  contradecir  las 
condiciones del régimen transitorio del Suelo Urbanizable sin Sectorizar (edificabilidad 
de  0,1  m2/m2);  por  otro  lado,  tal  y  como  se  muestra  a  continuación  el  área 
correspondiente al suelo urbanizable sin sectorizar SI – CP es de unos 852.966 m2, las 
construcciones existentes (incluyendo la proyectada) suman una ocupación de 18.631 
m2 que viene a ser un 0,021 m2/m2 del área tomada como referencia.  
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Ortofoto del sector de referencia. 

 
 
 
Se pone de manifiesto que no se ha alcanzado la transformación o consolidación para 
la suspensión del régimen transitorio en el área de actuación, según el artículo 105.5 
LOTURM y el artículo 6.1.5.5 de las NN.UU del PGMO. 

 

En resumen, las condiciones urbanísticas son las siguientes:  
Edificación propuesta.  Normas  Suelo 

Urbanizable  Sin 
sectorizar.  Art. 
6.1.5 punto 5. 

Normas  según  Suelo  Urb. 
Sin  Sectorizar  por  Interés 
Público. Art. 6.1.5 punto 5, 
apartado iii) 

Observaciones 

Superficie de parcela.  30.267 m
2 

‐‐‐  2.000 m
2

Cumple. 

Superficie construida s/r  3.000,00 m
2 

0,1 m
2
/m

2
0,3 m

2
/m

2

 
Cumple. 

Superficie construida b/r  0 m
2 

‐‐‐ ‐‐‐ No  computa  a 
efectos  de 
edificabilidad. 

Separación a linderos.  5 m.l.
 

‐‐‐ 5 m.l.  Cumple. 

Altura máxima  2 p  ‐‐‐ 2 p Cumple. 

Plazas de aparcamiento  30 plazas  ‐‐‐ 1p/100 m
2

Cumple. 

 

Parcela, objeto de estudio.

Área de 852.966 m2 con una 
superficie de 18.631 m2 
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DECIMO. ‐ PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL DE LA PROPUESTA MODIFICADA 
PRESENTADA EN LA DOCUMENTACIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2.018. 
 
Referente a la Autorización excepcional para el uso de Interés Público de una industria 
destinada  a  ELABORACION  DE  PIENSOS  COMPUESTOS  en  T.M.  de  Murcia,  en  la 
Carretera de San Javier, s/n, Polígono 38, Parcela 95, Paraje Los Aguados, Cabezo de la 
Plata, CP. 30.164, se ADJUTA RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
E INSTALACIONES. 
 
‐ MOVIMIENTO DE TIERRAS          81.220,00 € 

‐ SANEAMIENTO                  3.850,00 € 

‐ CIMENTACION, MUROS Y ESTRUCTURA                   680.175,00 €   

‐ ALBAÑILERIA                         100.000,00 € 

‐ CUBIERTA              69.825,00 € 

‐ SOLADOS Y ALICATADOS           12.000,00 € 

‐ CARPINTERIA METALICA               5.500,00 € 

‐ FONTANERIA Y SANITARIOS              7.500,00 € 

‐ REVESTIMIENTOS                8.100,00 € 

‐ PINTURAS                  3.050,00 € 

‐ VIDRIOS                  2.400,00 € 

‐ SOLERA DE HORMIGON                         66.000,00 € 

‐ INSTALACION FOTOVOLTAICA (AUTOCONSUMO 200 KW)                140.000,00 € 

‐ ASFALTADO                28.000,00 € 

‐ CONEXIÓN DEPURADORA EXISTENTE            2.500,00 € 

‐ INSTALACION ELECTRICA BAJA TENSION                   120.000,00 € 

‐ PROLONGACION DE RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA          3.500,00 € 

‐ CONTROL DE CALIDAD                     2.800,00 € 

‐ CONTRA INCENDIOS                         45.000,00 € 

‐ INSTALACIONES ESPECIALES              2.200,00 € 

‐ MAQUINARIA                           3.000.000 € 

‐ MEDIDAS MEDIO AMBIENTALES               6.100,00 € 

 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL: 4.389.720,00 € (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE €UROS). 
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UNDECIMO.  ‐  CUANTIFICACION  LA  INVERSION  TOTAL  PREVISTA  Y  PUESTOS  DE 
TRABAJO, TANTO DIRECTOS COMO INDIRECTOS, QUE SE CREARAN A CONSECUENCIA 
DE LA ACTUACIÓN PROYECTADA. 
 
La  inversión  total  prevista  asciende  a  la  cantidad  de  4.389.720,00  €  (CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE €UROS). 

Los  puestos  de  trabajo  estimados que  se  crearían  a  consecuencia  de  la  actuación 
proyectada son los siguientes:  

‐ Trabajadores directos: 15. 

‐  Trabajadores  indirectos:  proveedores  de  suministros:  (20),  Servicio  de  limpieza 
(2), técnicos de prevención de riesgos laborales (1), gestor de empresa (1), gestores 
de  residuos  (1),  técnicos  (1),  mantenimiento  (3).  Transportistas  (15).  Total 
trabajadores indirectos: 54.    

Total trabajadores directos e indirectos: 69 

DUODECIMO.  ‐  ARTICULO  103.3  LOTURM  SOBRE  CONDICIONES  COMUNES  DE  LOS 
USOS AUTORIZABLES EXCEPCIONALMENTE EN SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR. 
COMPROMISO  DE  CONTRIBUIR  A  LAS  CARGAS  QUE  CONLLEVE  EL  FUTURO 
DESARROLLO URBANISTICO. 

En los planos presentados se plasma una ordenación interior de la parcela, previendo 
aparcamientos  necesarios  y  el  tratamiento  de  la  parcela  con  arbolado,  cultivos  o 
jardinería.  Por  otro  lado,  el  peticionario  de  este  documento,  Don  Jesús Ortín  Rubio, 
con D.N.I. 22.303.516 ‐ W, actuando en representación de la mercantil PIENSOS ORTIN, 
S.A., con C.I.F. nº A‐30.095.491, y domicilio social en C/ Río Segura, 5, Alquerías, C.P. 
30.580  Murcia,  promotor  del  presente  expediente  de  solicitud  de  Autorización  de  
INTERES  PUBLICO  en  la  CARM,  ASUME  EL  COMPROMISO  DE  CONTRIBUIR  A  LAS 
CARGAS QUE CONLLEVE EL FUTURO DESARROLLO URBANISTICO, CON LAS GARANTIAS 
ECONOMICAS QUE SE FIJAN EN LA LEY 12/2015, DE 30 DE MARZO, DE ORDENACIÓN 
TERRITORIAL  Y  URBANISTICA  DE  LA  REGION  DE  MURCIA,  firmando  el  presente 
documento.  
 
 
DÉCIMOTERCERO. ‐ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 

b) PROCESO INDUSTRIAL. 
 
Las principales materias primas empleadas por Piensos Ortín serán las siguientes:  
 

- Cereales y subproductos 
- Grasas, aceites y oleínas. 
- Calcio y suero de leche y Otros. 
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La  actividad  de  la  mercantil  es  la  manipulación  de  piensos  compuestos  para 
alimentación animal. Se elaboran los siguientes tipos de piensos: 
 
 

- Aves. 
- Conejos. 
- Ovinos. 
- Equinos. 
- Porcino. 
- Perdices. 

 
 
El proceso de elaboración constará de las siguientes etapas: 
 
 
RECEPCION Y ALMACENAMIENTO DE MATERIAS PRIMAS. 
 
En  harina:  las  materias  primas  en  harina,  tales  como  harinas  de  pescado,  salvado, 
subproductos de molinerías, premezclas y correctores, son descargadas y apiladas por 
palets  en  máquinas  en  la  parte  de  la  nave  que  a  tal  efecto  se  destina,  se  reciben 
envasadas  en  sacos  de  rafia  o  papel  hasta  que  se  utilicen  para  la  fabricación  del 
producto.  Se dispondrán de silos para el almacenamiento. 
 
En grano: la descarga de las materias primas se distribuye hasta la tolva de recepción y 
posterior molienda. 
 
Líquido:  mediante  mangueras  se  realiza  la  descarga  de  materias  primas  líquidas 
consistentes en aglomerantes 
 
 
MANIPULACIÓN.  
 
Se distinguen varias fases: 
 
 
Dosificación:  las materias primas en grano  son almacenadas  y el material  se dosifica 
sobre una báscula a una tolva donde se realiza el pesaje de forma acumulativa, según 
las materias primas que intervengan en las fórmulas. 
 
 
Molienda: los granos y la soja pasan a un molino de martillo provisto de alimentadores 
mecánicos que regulan la carga de materias primas a moler. 
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Mezcla:  los  granos,  una  vez  molidos,  son  transportados  verticalmente  mediante 
cangilones  a  una  tolva  en  la  cual  se  dosifican  a  través  de  un  elevador  las  materias 
primas  en  harina  y  el  corrector  vitamínico‐mineral.  De  esta  tolva  cae  todo  por 
gravedad  sobre  una  mezcladora  horizontal.  Una  vez  homogeneizado  el  pienso,  es 
descargado  en  una  tolva  bajo mezcladora. Mediante  elevador  de  cangilones  sube  el 
material para ser distribuido a las secciones de empaque y silos de producto a granel. 
 
ALMACEN DE PRODUCTO TERMINADO.  
 
Todo el producto terminado se vende a granel y en sacos. 
 
CARGA DE PIENSO A GRANEL.  
 
A la salida del elevador de cangilones posterior a la mezcla, se dispone de una rosca la 
cual transporta el pienso sobre un distribuidor para el llenado de los silos de producto 
acabado. 
 
El  proceso  de  carga  de  producto  a  granel  se  realiza  en  la  batería  de  silos  de 
almacenamiento de producto final de que dispone la mercantil. Están sustentados por 
una  estructura metálica  dispuesta  de  forma  que  permite  la  colocación  de  camiones 
debajo para su llenado con habitáculo cerrado y mangas de plástico para la carga. 
Un  camión  cisterna  se  coloca  debajo  de  los  depósitos  realizándose  su  carga  por 
gravedad, con protección por medio de cerramiento, con chapas galvanizadas de tipo 
ondulado para evitar las emisiones de polvo y partículas en suspensión. Se muestra el 
diagrama general del proceso. 
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La  actividad propuesta de ELABORACION DE PIENSOS COMPUESTOS, estará  regulada 
por la LEY 4/09 DE PROTECCION INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE EN LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE MURCIA.  
 
En  nuestro  caso  la  actividad  a  desarrollar  no  se  encuentra  entre  ninguno  de  los 
supuestos  recogidos en  la  Ley de prevención  y  control  integral  de  la  contaminación. 
Tampoco se encuentra entre los supuestos recogidos en el Anexo III de la Ley 4/2009, 
sobre proyectos a los que se le aplica el régimen de Evaluación Ambiental, ya que no 
está entre las actividades recogidas. 
Sin  embargo,  al  tratarse  de una  actividad de  elaboración de piensos  compuestos  de 
origen vegetal  se  le aplicará el R.D. 100/2011 de atmósfera  teniendo que tramitar  la 
correspondiente Autorización Ambiental Sectorial de atmósfera. 
 

‐ INFLUENCIA ACTIVIDAD PROYECTADA. 

I.‐ Efectos sobre el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales, 
contaminación del agua, efectos erosivos, etc. 

Ninguno. 

 

II.‐ Efectos derivados de la introducción de especies. 

No se introducen especies nuevas. 

 

III.‐  Especies  vegetales  que  se  verán  afectadas  y  plazo  previsible  de 
recuperación. 

No afecta a ninguna especie vegetal. 

 

IV.‐ Efectos sobre la flora y fauna silvestre y singularmente respecto a especies y 
ecosistemas protegidos. 

Respecto a la flora y fauna no se verá afectada. 

 

V.‐  Influencia  en  las  poblaciones  de  vertebrados  locales  (necrófagos),  grandes 
predadores, rapaces grandes herbívoros, especies protegibles, etc. 

No  se  van  a  producir  impactos  negativos  en  las  poblaciones  de 
vertebrados. 

 

 

19 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7
http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


 
 
 
 
MEMORIA DESCRIPTIVA – USO DE INTERÉS PÚBLICO – PIENSOS ORTÍN, S.A. 

20 
1976-23 

 

VI.‐ Efectos sobre los usos tradicionales del suelo. 

Ningún tipo de efecto. 

VII.‐  Efectos  cuantitativos  y  cualitativos  sobre  otros  recursos  naturales 
afectados. 

No se produce impacto. 
 
 
‐ INFLUENCIA TRANSCENDENTE. 
 
Influencia en movimientos migratorios (anidamiento de aves, etc.)  
 
Ninguna influencia. 
 
 
‐ RELACION CON ESPECIES SINGULARES. 

Relación  de  proximidad  con  algún  espacio  protegido,  parque  nacional,  áreas  de 
influencia  socio  ‐  económica,  reserva  nacional  de  caza,  refugio,  etc.  que  deberán 
concretarse en su caso. 

No  existen  espacios  protegidos  en  el  entorno  de  la  parcela  donde  se  prevé  la 
instalación de ampliación de industria. 

‐  EFECTOS  SOBRE  VALORES  CULTURALES  INFLUENCIABLES.  OBSERVACIONES  AL 
RESPECTO. 

I.‐  Valores  históricos  (monumentos  arqueológicos,  lugares  recogidos  por  la 
literatura árboles o bosques tradicionales, etc. 

Ninguno. 

II.‐ Valores tradicionales (aprovechamientos, etc.) 

Favorecemos el desarrollo y dinamismo de la agricultura y la actividad agroindustrial, 
el transporte industrial e industria de servicios y comercios en la zona. 
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III.‐  Valores  estéticos  (entorno  paisajístico  de  un  monumento,  paisaies 
sobresalientes... 

Ninguno. 

IV.‐ Valores florísticos y otros (tuberías, saladares, endemismos, áreas relicta o fósil 
biotopos eríticos... 

Ninguno. 

V.‐  Valores  geográficos  (nacimientos  de  ríos,  fuentes,  lugares  pantanosos,  tierras 
fósiles, geografía, didáctica, valores hidrológicos... 

No existen. 
 

‐ EVALUACION DE IMPACTO SOCIO ‐ ECONÓMICO. 

 

I.‐ Aspectos socio laborales. 

      Se  mejora  la  calidad  de  vida  del  municipio,  ya  que  se  generarán  puestos  de 
trabajos directos e indirectos con la actividad desarrollada por esta empresa. 

 

II.‐ Actividades industriales destacadas. 

Cercana a esta  industria existen otras empresas dedicadas a  la misma actividad, así 
como otras actividades diversas pertenecientes al sector servicios y agrícola, que no 
se verán afectadas por la nuestra. 

 

III.‐ Labores tradicionales. 

Se  incorporan  trabajadores  del  municipio  a  esta  actividad,  tan  necesaria  para  el 
desarrollo  de  esta  zona;  al mismo  tiempo que  se  potencia  la  actividad  agrícola  del 
entorno. 

IV.‐ Aspectos sociales. 

Se da paso con estas actuaciones a un nuevo marco para la zona, ayudando a crear 
una sociedad que valore  los  servicios de  los que dispone; con más posibilidades de 
alternativa  a  las  actuales  situaciones  laborales  y,  por  tanto,  sociales,  siendo  una 
fuente limpia de creación de riqueza sostenible en el t.m. de MURCIA. 
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‐ INFLUENCIA SOBRE LAS REDES DE INFRAESTRUCTURA. SERVICIOS Y DOTACIONES. 

No  se  produce  ninguna  alteración  que  afecte  directamente  a  las  Redes  de 
infraestructura, ni de servicios y dotaciones. 

b) MINIMIZACIÓN DEL IMPACTO PAISAJÍSTICO. 
 

Con el  fin de minimizar el  impacto paisajístico se  informa que  los terrenos existentes 
en la zona están destinados básicamente al cultivo de cereales y cítricos. 
Teniendo en cuenta lo expuesto en el párrafo anterior al menos el 50 % de la parcela 
no  ocupada  por  la  edificación  y  sus  instalaciones  permanecerá  sin  pavimentar, 
destinada a la plantación del cereal o similar. 
Se plantará alineación de arbolado del tipo Cupressus sempervirens, (ciprés común) en 
todo el contorno de la finca.  
El emplazamiento de la instalación será en un SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR 
SI‐ CP, no siendo necesaria la realización de un ESTUDIO DE PAISAJE. Artículo 95 de la 
Ley 13/2015 de la LOTURM. 
 
 

c) COLINDANCIAS CON BIEN DE DOMINIO PUBLICO. 
 

Tal  y  como  se  ha  descrito  en  párrafos  anteriores,  la  parcela  tiene  acceso  desde  la 
Carretera Nacional RM‐301 a través de la instalación existente de la misma propiedad 
destinada  a  almacenamiento  de  piensos  compuestos,  dicha  instalación  dispone  de 
autorización  de  acceso  emitida  por  la  CARM  –  Dirección  General  de  Carreteras, 
expediente 124/95. 
 

 
d) DESCRIPCION DEL ENTORNO. 
 

En  la  zona,  indicada  en  este  documento,  no  existen  viviendas  colindantes, 
básicamente,  nos  encontramos  con  cultivos  de  cereales,  cítricos,  y  edificaciones 
industriales destinadas a usos varios. 
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DECIMOCUARTO. ‐ DECRETO Nº 102/2006, DE 8 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS “DIRECTRICES Y PLAN DE ORDENACION TERRITORIAL DEL SUELO INDUSTRIAL DE 
LA REGION DE MURCIA”. ‐  
 
En  suelo  Urbanizable  sin  sectorizar,  se  cumplirá  lo  establecido  en  el  Régimen 
excepcional  de  edificación  previsto  en  la  legislación  urbanística.  Dicho  régimen 
permitirá la  
 
implantación  de  usos  o  actividades  industriales,  éstos  serán  autorizables 
excepcionalmente,  cuando  cumpliendo  con  los  requisitos  impuestos  en  el  Decreto 
Legislativo  1/2005,  concurran  de  manera  adicional  y  conjunta  las  siguientes 
circunstancias,  las  cuales deberán  justificarse  con carácter previo a  su autorización y 
realización.  

 
 
En nuestro caso concreto:  
 

 
Justificación del artículo 38 de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del 
Suelo Industrial de la Región de Murcia. 

 
La  ubicación  actual  de  la  actividad,  así  como  la  ampliación  propuesta  se  encuentra 
distanciada a más de 200 m.l. de cauces, río, torrente o elemento de la red de drenaje 
natural del territorio presente en el inventario de Cauces de la Región de Murcia o de 
embalses de abastecimiento urbano o agrícola. 
 
La  ubicación  pretendida  NO  ESTÁ  LOCALIZADA  en  zona  INUNDABLE,  no  siendo 
superior la pendiente media del terreno al 12%. 
 
El área afectada no estará ocupada por masas arbóreas. 
 
La  industria estará  localizada a una distancia  superior a 500 m.l.  del  suelo urbano o 
urbanizable residencial y de núcleos de población. 
 
El emplazamiento NO ESTÁ CLASIFICADO como bien cultural. 
 
El  suelo  donde  se  ubicará  la  actividad  NO  ESTÁ  CLASIFICADO  como  especialmente 
protegido,  terreno  forestado,  lugar  que  contenga  otro  tipo  de  valores  ambientales 
merecedora  de  protección  y  conservación,  como  valores  paisajísticos,  habitats 
comunitarios y habitats de especies animales y vegetales incluidas en alguna figura de 
protección entre otros valores incompatibles con la actuación o uso que soliciten. 

 
Justificación del artículo 39 de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del 
Suelo Industrial de la Región de Murcia. 
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La instalación propuesta colindará por su viento Norte con otra actividad existente de 
la misma propiedad destinada a ALMACEN DE PIENSOS COMPUESTOS. El acceso a las 
instalaciones, objeto de este documento, se realizará por las instalaciones existentes 
(ALMACEN  DE  PIENSOS  COMPUESTOS)  disponiendo  esta  actividad  de  todos  los 
servicios y autorizaciones necesarias para su ejercicio y no siendo necesaria para  la 
instalación solicitada de ELABORACION DE PIENSOS COMPUESTOS, de la solicitud de 
nuevos servicios/acometidas. Se indican a continuación las infraestructuras existentes 
disponibles:  
 
 
- Abastecimiento de agua de red, (documento III).  

- Saneamiento autorizado por la Confederación Hidrográfica del Segura, (documento 
IV). 

- Factura Instalación eléctrica en Baja Tensión, (documento V). 

- Telefonía (documento VI). 

- Acceso de carreteras (documento VII). 

- Licencia de apertura (documento VIII). 

- Inscripciones de las instalaciones en la CARM (documento IX). 

 

 
 Justificación  del  artículo  40  de  las  Directrices  y  Plan  de  Ordenación  Territorial  del 
Suelo Industrial de la Región de Murcia. 

 
Se adjunta plano de emplazamiento con  indicación del 50 % de previsión de parcela 
para la reforestación. 
 
 
Acceso a la instalación desde una carretera y con anchura suficiente. 
 
Tal  y  como  se  ha  descrito  en  párrafos  anteriores,  la  parcela  tiene  acceso  desde  la 
Carretera Nacional RM‐301 a través de la instalación existente de la misma propiedad 
destinada  a  almacenamiento  de  piensos  compuestos,  dicha  instalación  dispone  de 
autorización  de  acceso  emitida  por  la  CARM  –  Dirección  General  de  Carreteras, 
expediente 124/95. 
 
Nota:  
Se adjunta: 
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 DOCUMENTO I: ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD, C.I.F. Y N.I.F. DEL 
REPRESENTANTE. 

 DOCUMENTO II: ESCRITURA DEL TERRENO. 

 DOCUMENTO III: ABASTECIMIENTO DE AGUA DE RED.   

 DOCUMENTO  IV:  DEPURADORA  DE  SANEAMIENTO  AUTORIZADA  POR  LA 
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA. 

 DOCUMENTO V: FACTURA INSTALACION ELECTRICA EN BAJA TENSION. 

 DOCUMENTO VI: TELEFONIA. 

 DOCUMENTO VII: ACCESO DE CARRETERAS. 

 DOCUMENTO VIII: LICENCIA DE APERTURA.  

 DOCUMENTO IX: INSCRIPCIONES DE INSTALACIONES EN LA CARM. 

 DOCUMENTO X: PLANOS: 
 

o SITUACION. 
o ENTORNO. 
o EMPLAZAMIENTO  /  INSTALACIONES  /  INFRAESTRUCTURAS  EXISTENTES 

Y MEJORA AMBIENTAL. 
o COTAS Y SUPERFICIES. 
o CUBIERTA. 
o ALZADOS. 
o SECCIONES. 

 
 
 
DECIMOQUINTO. ‐ CONCLUSIÓN.  
 
Con  todo  lo  anteriormente  expuesto  y  los  demás  documentos  que  se  acompañan, 
creemos suficientemente descrita la instalación de que es objeto la presente Memoria 
Técnica, de modo que merezca la aprobación de la administración para que se autorice 
el  USO  DE  INTERES  PUBLICO,  y  proceder  a  la  tramitación  del  oportuno  Proyecto 
Técnico  Básico  y  de  Ejecución  de  la  edificación  e  instalación  destinada  a  la 
ELABORACION DE PIENSOS COMPUESTOS DE ORIGEN VEGETAL. 

 
 
 
 

Murcia, 15 de Septiembre de 2.023 
El Ingeniero T. Industrial. 

 
 

Fdo. Juan Pedro Rabadán Pardo. 
Colegiado nº 3.251 
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MEMORIA DESCRIPTIVA PARA AUTORIZACIÓN DE  

INTERÉS PÚBLICO POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA CONSISTENTE EN  

LA EJECUCIÓN DE OBRA E INSTALACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 
EN SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR. 

 
 
 

DOCUMENTOS. 
 
 

Peticionario: PIENSOS ORTÍN, S.A. 
 

Situación: CTRA. DE SAN JAVIER, S/N. 
POLÍGONO 38, PARCELA 95. 

PARAJE LOS AGUADOS. 
CABEZO DE LA PLATA. 

              C.P.: 30.164 - MURCIA. 
 

Ingeniero T. Industrial: D. JUAN PEDRO RABADÁN PARDO. 
 

 
 

 
Murcia, 15 de Septiembre de 2.023. 
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DOCUMENTO NÚMERO I.  
ESCRITURA  DE  CONSTITUCIÓN  DE  SOCIEDAD,  C.I.F.  Y  N.I.F.  DEL 
REPRESENTANTE. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7
http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


28 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


29 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


30 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


31 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


32 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


33 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


34 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


35 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


36 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


37 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


38 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


39 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


40 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


41 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


www.agenciatributaria.es

*1959235214448*
Nº de Remesa: 00092630022

9028010852 Nº Certificado: 1959235214448

PIENSOS ORTIN SA
CTRA SAN JAVIER S/N
POLIGONO 38 PARCELA 95 PARAJE LOS AGUADO CABEZO DE LA PLATA
30164  MURCIA                                                                    
MURCIA

Unidad de Gestión de Grandes Empresas de MURCIA                       
OFICINA DE GESTION TRIBUTARIA                     

Delegación Especial de MURCIA

CL ACISCLO DIAZ, 5-A                    
30005 MURCIA (MURCIA)

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

Número de Identificación Fiscal
MINISTERIO

DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Denominación 
o 

Razón Social 

Anagrama Comercial:

Domicilio
Social

Domicilio
Fiscal 

Administración de la AEAT
Fecha N.I.F.

Código Electrónico:

Definitivo

A30095491

PIENSOS ORTIN SA

COMUNICACIÓN DE TARJETA ACREDITATIVA DEL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (NIF)

Con esta comunicación se envía la tarjeta acreditativa del NIF que figura en la parte inferior de este documento.
Este documento tiene plena validez para acreditar el NIF asignado. Asímismo, si resulta más cómodo, se puede recortar
la tarjeta que figura en la parte inferior y que posee los mismos efectos acreditativos que el documento completo.
Se podrá verificar la validez de este documento siguiendo el procedimiento general para el cotejo de documentos
habilitado en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es), utilizando el código seguro
de verificación que figura al pie. Además, también se podrá verificar la validez de la Tarjeta de Identificación Fiscal en
dicha Sede Electrónica, en Trámites destacados, Cotejo de documentos mediante el Código Seguro de Verificación
(CSV)>Comprobación de la autenticidad de las Tarjetas de Identificación Fiscal, introduciendo el NIF y el código
electrónico que aparece en la propia tarjeta.
Se recuerda que se debe incluir el NIF en todos los documentos de naturaleza o con trascendencia tributaria que expida
como consecuencia del desarrollo de su actividad, así como en todas las autoliquidaciones, declaraciones,
comunicaciones o escritos que se presenten ante la Administración tributaria.

CALLE RIO SEGURA, NUM. 5
30580 MURCIA - (MURCIA)

CTRA SAN JAVIER, S/N
POLIGONO 38 PARCELA 95 PARAJE LOS AGUADO - CABEZO DE LA PLATA
30164 MURCIA - (MURCIA)

30850 UGGE        
Definitivo: 01-01-1986

643A81F0A6ACDA80

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015. Art.43) por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 20 de
septiembre de 2019. Autenticidad verificable mediante Código
S e g u r o  V e r i f i c a c i ó n  X J X 4 3 E H B N 2 Q E B 6 M Q  e n
www.agenciatributaria.gob.es.

App AEAT
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 CORREO ELECTRÓNICO  PLAZA DE FONTES, Nº1  

30.001 MURCIA 

TEL: 968 35 88 90 

FAX: 968 21 18 45 
comisaria@chsegura.es  

 
 

 
O F I C I O  
 
S/REF:       
 
N/REF:   SV-113/2019 

 
ASUNTO: Solicitud de autorización de vertido en el 

terreno, previa depuración, de las aguas 

residuales generadas en un almacén de 

piensos en Cañadas de San Pedro, t.m. de 

Murcia, (Murcia). Resolución. 

  
Destinatario:  

 
 
D. JUAN PEDRO RABADÁN PARDO, en 
representación de PIENSOS ORTÍN, S.A. 
 
A30095491 

 

 
 
 
Mediante el presente documento se le notifica la resolución favorable de la autorización de 

vertido que ha solicitado en este Organismo. Se le recuerda que la autorización conlleva el 
cumplimiento del condicionado que se adjunta, y que, resumidamente, contiene las siguientes 
obligaciones para el titular, recogidas en los apartados indicados: 

 

 La autorización no producirá plenos efectos jurídicos hasta que este Organismo 
emita informe favorable sobre dicha instalación. El interesado deberá comunicar por 
escrito la finalización de las obras y puesta en servicio de las mismas en un PLAZO DE 
SEIS (6) MESES desde la recepción de ésta resolución y acreditar documentalmente la 
instalación del equipo de depuración (apartado 4).  

 

 Mantener las instalaciones de depuración en perfecto estado de funcionamiento, 
efectuando las inspecciones y tareas de mantenimiento correspondientes (apartado 5), 
para cumplir los valores autorizados al vertido (apartado 2). 

 

 Remitir antes de finalizar el periodo de vigencia de la  autorización un informe de 
mantenimiento de las instalaciones relativo al funcionamiento de la depuradora, donde 
se indiquen las operaciones de mantenimiento realizadas, el calendario de revisiones 
efectuadas y se valore el estado general de las instalaciones. Dicho informe incluirá un 
autocontrol analítico del vertido, realizado por una Entidad Colaboradora de la 
Administración Hidráulica en el último año del periodo de vigencia de la autorización 
(apartado 5). 
 

 Pago anual del Canon de control de vertido dentro del primer trimestre de cada año 
natural, tras recibir notificación de este Organismo de la liquidación correspondiente 
(apartado 7). Por razones de eficacia y eficiencia administrativa, este canon no se gira si el 
importe es inferior a 3 euros, cuantía que se estima insuficiente para la cobertura del coste 
de exacción y recaudación. 

 
 

 
 
 
 
 

 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

  CONFEDERACIÓN 

HIDROGRÁFICA 

DEL SEGURA, O.A. 

   
  COMISARÍA DE AGUAS 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL SEGURA, O.A. 

COMISARÍA DE AGUAS 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, O.A. 

Resolución de la autorización de vertido 

Expediente Nº: SV-113/2019 Fecha de iniciación: 18/12/2019 

Asunto: Comunicación de Resolución. 

 Autorización de vertido en el terreno de las aguas residuales generadas en un almacén de 
piensos en el t.m. de Murcia. 

Titular: PIENSOS ORTÍN, S.A. N.I.F: A30095491 

Domicilio: Avda. del Río Segura, 5. Alquerías Municipio: Murcia 

Código postal: 30580 Provincia: Murcia 

 
 

2. HECHOS 

 
Examinado el procedimiento iniciado por la solicitud y declaración de vertido presentada por D. 

JUAN PEDRO RABADÁN PARDO, en representación de la mercantil PIENSOS ORTÍN, S.A., y 
examinado: 

 

 Solicitud y declaración de vertido, presentada el 27/04/2021, según modelos oficiales 
aprobados por la Orden AAA/2056/2014 de 27 de octubre (B.O.E. nº 268 de 05/11/2014). 

 Documento que acredita la representación de la mercantil PIENSOS ORTÍN, S.A. a favor de D. 
Juan Pedro Rabadán Pardo. 

 Memoria Técnica de instalación de un equipo de depuración compacto en una edificación 
destinada a almacén de piensos, suscrita por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan Pedro 
Rabadán Pardo en diciembre de 2019 y sus Anexos de fechas abril de 2021 y mayo de 2021. 

 
Se han apreciado los HECHOS que figuran a continuación: 

 

- Primero: Con fecha de registro de entrada en este Organismo el 18/12/2019, D. Juan Pedro 

Rabadán Pardo, actuando en representación de la mercantil PIENSOS ORTÍN, S.A., solicita 

autorización de vertido generado en un almacén de piensos. Se incoa el expediente SV-

119/2019. Adjunta la siguiente documentación: 

 
- Solicitud de autorización de vertido a pozo filtrante a través de equipo de depuración 

compacto. 
- Documento que acredita la representación de la mercantil PIENSOS ORTÍN, S.A. a favor de 

D. Juan Pedro Rabadán Pardo. 
- Memoria Técnica de instalación de un equipo de depuración compacto en una edificación 

destinada a almacén de piensos, suscrita por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan Pedro 
Rabadán Pardo en diciembre de 2019 

 

- Segundo: Con fecha 27/04/2021 y en respuesta a nuestro requerimiento firmado con fecha 

12/04/2021, el representante del titular presenta la siguiente documentación: 

 
- Solicitud y declaración de vertido simplificada, de la Orden AAA/2056/2014, de 27 de 

octubre (B.O.E. nº 268 de 05/11/2014). 
- Anexo de Memoria Técnica de instalación de un equipo de depuración compacto en una 

edificación destinada a almacén de piensos, suscrita por el Ingeniero Técnico Industrial D. 
Juan Pedro Rabadán Pardo en abril 2021. 

- Escritura de poder. 
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- Tercero: Con fecha 25/05/2021, y en respuesta a nuestro requerimiento firmado con fecha 
20/05/2021, el representante del titular aporta una serie de aclaraciones y documentación 
complementaria entre la que se encuentra el “Anexo de Memoria Técnica de instalación de un 
equipo de depuración compacto en una edificación destinada a almacén de piensos”, suscrito 
por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan Pedro Rabadán Pardo en mayo de 2021. 
 

- Cuarto: Se ha comprobado la compatibilidad del vertido, de acuerdo con el artículo 253.2 del 
RDPH. 
 

- Quinto: Mediante oficio firmado con fecha 18/06/2021 se ha solicitado informe al Ayuntamiento 
de Murcia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 58.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases del Régimen Local, y en el artículo 248.2 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. Con fecha 27/09/2021 se ha recibido el informe solicitado, en el que se indica que: 
“… en lo que respecta estrictamente a las competencias ambientales municipales, no existe 
inconveniente en acceder a lo solicitado”. 
 

- Sexto: Mediante oficio firmado con fecha 12/01/2022 (acuse de recibido el 20/01/2022) se ha 
remitido al titular del vertido la propuesta de resolución para que en un plazo de diez días 
manifieste lo que en su derecho convenga. Transcurrido el plazo otorgado, no se han recibido 
alegaciones 

 
 

 
Es de aplicación el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Aguas (BOE de 24 de julio de 2.001), el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (BOE de 30 de abril de 1986, 
corrección de errores BOE de 2 de julio de 1986); el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se 
aprueba la revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE de 02 de 
octubre de 2015); el Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica (BOE de 31 de agosto de 1988), y 
demás disposiciones concordantes. 

 
Los requisitos exigibles al presente vertido son los generales que se señalan en el artículo 100 

del texto refundido de la Ley de Aguas. La autorización de vertido ha de tener como objeto la 
consecución de los objetivos medioambientales establecidos y debe otorgarse teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y de acuerdo con las normas de calidad ambiental y los límites de emisión 
fijados reglamentariamente. Además, para los Vertidos a dominio público hidráulico de aguas 
residuales urbanas o asimilables a urbanas procedentes de viviendas y núcleos urbanos de hasta 250 
habitantes equivalentes es de aplicación el artículo 43 del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el 
que se aprueba la revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura. 

 
En el caso que nos ocupa, las aguas residuales se tratan en un sistema de depuración 

prefabricado. En relación con estos dispositivos, hay que tener en cuenta que, tal y como indica el 
artículo 43.1.b del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión del Plan 
Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura, es de aplicación el Real Decreto 1630/1992, de 
29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE (derogada por el Reglamento nº 305/2011 del Parlamento europeo y del Consejo, de 9 de 
marzo). En desarrollo de dicho Real Decreto, la Orden de 29 de noviembre de 2001 del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología recoge, entre otras cuestiones, las referencias a normas armonizadas, los 
períodos de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE de una serie de productos de 
construcción.  

 

3. VALORACIÓN JURÍDICA 
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Por Resolución de 1 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, 
por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a 
varias familias de productos de construcción. En la actualidad las Normas vigentes son las siguientes: 
UNE-EN 12566-1.2017, UNE-EN 12566-3.2017 y UNE-EN 12566-4.2017. 

 
Las instalaciones de depuración prefabricadas que se comercialicen deben disponer, en los 

plazos señalados en dicha Resolución, del correspondiente marcado CE, sin perjuicio de que además 
la administración competente determine si en cada caso concreto se cumplen los requisitos exigidos 
por el texto refundido de la Ley de Aguas para admitir el vertido al dominio público hidráulico. 

 
Las pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales responden a dos esquemas 

básicos de funcionamiento, cada uno con características y rendimientos diferentes: el de fosa séptica 
definido en las normas UNE-EN 12566-1.2017 y UNE-EN 12566-4.2017, y el de planta de depuración 
definido en la norma UNE-EN 12566-3.2017 

 
El Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, define las mejores técnicas 
disponibles en su artículo 3 como “La fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las actividades y de 
sus modalidades de explotación, que demuestren la capacidad práctica de determinadas técnicas para 
constituir la base de los valores límite de emisión y otras condiciones de la autorización destinadas a 
evitar o, cuando ello no sea practicable, reducir las emisiones y el impacto en el conjunto del medio 
ambiente y la salud de las personas”. Señala a continuación el mismo artículo que para su 
establecimiento deben tomarse en consideración los costes y los beneficios. 

 
Los dos sistemas antes mencionados pueden considerarse como mejores técnicas disponibles 

para la depuración de aguas residuales urbanas de hasta 50 habitantes equivalentes, y por tanto ser 
exigidos conforme al artículo 100.2 del texto refundido de la Ley de Aguas. La opción entre uno y otro 
ha de tener en consideración tanto los diferentes costes de implantación como el diferente grado de 
depuración alcanzado con cada uno de ellos, así como la adecuada protección de las masas de agua 
continental. 

 
El criterio técnico adoptados por este Organismo para determinar la exigibilidad de uno u otro 

sistema tiene en cuenta el medio receptor del vertido. Así, si el vertido es a cauce superficial o si se 
realiza a una masa de agua subterránea cuya vulnerabilidad intrínseca se ha clasificado como elevada, 
se exige disponer de un sistema conforme con la norma UNE-EN 12566-3.2017. En caso contrario es 
suficiente disponer de un sistema conforme con las normas UNE-EN 12566-1.2017 o UNE-EN 12566-
4.2017. 

 
En el caso concreto del vertido que nos ocupa, el vertido se realiza en una zona donde NO 

EXISTE masa de agua subterránea subyacente catalogada, y el titular pretende instalar un equipo 
prefabricado conforme con la norma UNE-EN 12566-3. 

 
Se han observado los trámites y requisitos de índole procedimental contenidos en el Real 

Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
y sus modificaciones. 
 
 
  

78 de 126

http://www.coitirm.org/verifica?tipo=qr&csv=A.MMLIKJL1.OOOLNMO7


Información de Firmantes del Documento
GARCÍA GARAY FRANCISCO JAVIER 27/06/2022 14:49(UTC)
GONZALEZ MARTINEZ JOSE CARLOS 27/06/2022 14:49(UTC)

URL de validación https://www.chsegura.es/chs/servicios/gestorcsv/?csv=MA008PV50BCC00UM48TQENAFV7M6TKAESJ

CSV : MA008PV50BCC00UM48TQENAFV7M6TKAESJ

 

 

 

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL SEGURA, O.A. 

COMISARÍA DE AGUAS 

 
Esta Confederación, de acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las competencias que le 

atribuye el vigente Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas, el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico modificado por el Real Decreto 606/2003, el Real Decreto 
1290/2012, el Real Decreto 670/2013, el Real Decreto 638/2016  y el Real Decreto 927/1988, de 29 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación 
Hidrológica. 

Resuelve: 
 

1. AUTORIZAR el VERTIDO al terreno, a través de pozo filtrante, de las aguas residuales 
generadas en un almacén de piensos ubicado en Cañadas de San Pedro, t.m. de Murcia, (Murcia) 
propiedad de la mercantil PIENSOS ORTÍN, S.A., señalando para la Autorización el Condicionado que 
se relaciona a continuación. 

 
Se advierte al peticionario de que el Organismo de cuenca está facultado para actuar de 

acuerdo al art. 263 y siguientes del RDPH. 
 

2. ARCHIVAR el expediente SV-113/2019, al haberse concluido el procedimiento de 
autorización de vertido. 

 
3. ASIGNAR al expediente la nueva referencia RAV-0019/2022, que será la que deberá 

utilizar en adelante al dirigirse a este Organismo en relación a dicho vertido. 
 
4. Liquidar la tasa derivada de la tramitación del expediente, según lo establecido en el 

Decreto 140/1960, de 4 de febrero, convalidado por el RD 927/1988, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, en 
desarrollo de los Títulos II y III de la Ley de Aguas. 

 
Lo que comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndoles que esta resolución pone fin a 

la vía administrativa, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de DOS 
MESES, a partir de la presente notificación, ante el Órgano competente de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8, 10 y siguientes de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio de 1998 (B.O.E. de 14/07/1998). 
Potestativamente, podrán interponer recurso de reposición, en el plazo de UN MES, ante la 
Presidencia de este Organismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE de 02 de 
octubre de 2015) 

 
Asimismo, si el motivo de la reclamación tuviera relación con el canon de control de vertidos, 

podrá interponer ante la presidencia de este organismo recurso de reposición al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el plazo de UN MES desde el 
día siguiente a la notificación, o bien reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo de la 
Región de Murcia, en el mismo plazo. 

 
  

4. RESOLUCIÓN 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL SEGURA, O.A. 

COMISARÍA DE AGUAS 

Mediante este documento se les NOTIFICA la presente RESOLUCIÓN, según lo exigido en el 
artículo 40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE de 02 de octubre de 2015). 
 
 

EL JEFE DE ÁREA 
DE CALIDAD DE LAS AGUAS, 
José Carlos González Martínez 

Firmado electrónicamente 
 

Se resuelve, de conformidad con la 
propuesta, 

EL PRESIDENTE, 
(P.D. Resolución de 15 de octubre de 

2018; 
B.O.E. nº 260 de 27/10/2018) 
EL COMISARIO DE AGUAS, 

Francisco Javier García Garay 
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AUTORIZACIÓN DE VERTIDO SV-113/2019 
CÓDIGO DE VERTIDO (073)-298 

 
CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN 

 

1. ORIGEN DE LAS AGUAS RESIDUALES Y LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL PUNTO DE 
VERTIDO. 

 
TITULAR DEL VERTIDO 

Nombre: PIENSOS ORTÍN, S.A. 

NIF: A30095491 

Domicilio: Avda. del Río Segura, 5. Alquerías 

Municipio: Murcia 

Provincia: Murcia 

Código Postal: 30580 

Teléfono/ Fax: 968810039/ 968810154 

Correo electrónico: rom@piensosortin.com  

 
REPRESENTANTE 

Nombre: Juan Pedro Rabadán Pardo (Ingeniero T. industrial) 

NIF: 34806905Q 

Domicilio: Avda. Región Murciana, 71 

Municipio: Murcia 

Provincia: Murcia 

Código Postal: 30011 

Teléfono: 968341381 

Correo electrónico: tecnicos95@telefonica.net    

 
IDENTIFICACIÓN DEL VERTIDO 

Código del punto de vertido (073)-298 

Características principales Vertido urbano 

Población en habitantes-equivalentes 6 

Destino del vertido Aguas subterráneas 

Tipo de vertido Indirecto  

Identificación del medio receptor 
Infiltración al terreno a través de pozo filtrante. 
MASub: 070.036 Vega Media y Baja del Segura  

Categoría Zona I (aguas subterráneas) 

Municipio / Provincia Murcia / Murcia 

Polígono / Parcela 38 / 95 

Referencia catastral 30030A038000950000WS 

Coordenadas del punto de vertido 

Sistema de referencia ETRS89 
UTMX: 677.298 
UTMY: 4.206.677 
Huso: 30, Nº Hoja plano E 1/50.000: 913 
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2. CAUDAL Y VALORES LÍMITE DE EMISIÓN DEL EFLUENTE. 

 

Caudal y valores límite de emisión del efluente 

CAUDAL 

Valor diario medio (m3/día) 0,66 

Volumen anual (m3/año) 241 

VALORES LÍMITE DE EMISIÓN 

Parámetro / Sustancia 
Valor diario 

máximo 

Sólidos en suspensión (mg/l) 120 

DBO5 (mg/l O2) 200 

DQO (mg/l O2) 350 

 
OBSERVACIONES: 
 
Queda prohibido el vertido de cualquier sustancia no incluida en la relación anterior por encima 

de los límites establecidos por la legislación de aguas y el Plan Hidrológico de cuenca (vertido que aun 
en caso de cumplir dichos límites deberá tener carácter puntual). 

 
En el caso particular de las sustancias incluidas en el Anexo IV (Sustancias Prioritarias y otros 

contaminantes) y anexo V (Sustancias Preferentes) del Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, 
por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales 
y las normas de calidad ambiental, su vertido queda totalmente prohibido, independientemente de las 
cantidades o concentraciones (sin incremento respecto de la concentración presente en el agua de 
abastecimiento), salvo que figuren específicamente en la tabla de sustancias autorizadas. 
 
 

3. INSTALACIONES DE DEPURACIÓN Y EVACUACIÓN. 

 

Instalaciones de depuración y evacuación 

Las aguas residuales producidas en la actividad deben ser tratadas antes de su vertido al medio 
receptor en las instalaciones de depuración siguientes: 

Instalación de depuración  

Flujos de aguas residuales en la 
instalación 

Flujo 1 

Proyecto o Memoria Descriptiva 
Título 

Depuradora de oxidación total para 6 habitantes 
equivalentes, modelo PURESTATION EP 600  

Autor Fabricante: RIKUTEC Fecha 2019 

Situación 
Municipio  Murcia Provincia  Murcia 

CoordenadasETRS89 UTM X 677.298 UTM Y 4.206.677 Huso  30 

Tipo Tratamiento 
Depuradora de oxidación total conforme norma UNE-EN 
12566-3 

Descripción del sistema de depuración 

Fases: 
- Pretratamiento. 
- Reactor biológico. 
- Decantación. 
- Pozo filtrante. 
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Tratamiento y destino de fangos y 
residuos de depuración. 

Los fangos deben de ser recogidos por un gestor 
autorizado. 

Los lodos, fangos y residuos generados en las 
instalaciones depuradoras deberán ser gestionados de 
modo que no produzcan afección alguna a aguas 
superficiales o subterráneas, y cumpliendo en todo 
momento lo establecido en la normativa vigente. Se 
prohíbe expresamente su vertido al medio receptor, de 
acuerdo con lo establecido en esta normativa. Si los 
fangos son empleados como fertilizantes, su uso debe 
ajustarse a lo dispuesto en el Real Decreto 1310/1990, 
de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de 
lodos de depuración en el sector agrario. 

Si la práctica demostrase ser insuficiente el tratamiento de depuración autorizado en relación con 
los límites fijados en este condicionado, este Organismo podrá exigir que el autorizado proceda a 
ejecutar las obras e instalaciones necesarias para llevar a cabo el tratamiento complementario que 
se requiera, pudiendo establecer para ello programas de reducción de la contaminación con sus 
correspondientes plazos para la progresiva adecuación de las características del vertido a los 
límites de emisión fijados. 

 

4. FECHAS Y FASES DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES. 

 
4.1. Plazo de ejecución de obras e instalaciones: se concede un plazo de SEIS (6) MESES 

para finalizar las obras descritas en el proyecto y poner en funcionamiento las instalaciones. Este plazo 
contará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. El interesado deberá comunicar 
por escrito la finalización de las obras y puesta en servicio de las mismas y acreditar 
documentalmente la instalación del equipo de depuración. La autorización no producirá plenos 
efectos jurídicos hasta que este Organismo emita informe favorable sobre dicha instalación. 

 
4.2. Medidas para reducir la contaminación durante la ejecución de las obras e 

instalaciones: Durante el periodo de instalación y puesta en marcha se adoptarán por el titular todas 
las precauciones para evitar en lo posible el vertido de aguas sin depurar en el medio receptor. 
 

5. ELEMENTOS DE CONTROL DE LAS INSTALACIONES DE DEPURACIÓN Y LOS SISTEMAS 
DE MEDICIÓN DEL CAUDAL Y DE LA TOMA DE MUESTRAS. 

 
El titular de la autorización de vertido, o en su caso el encargado por el titular para la gestión del 

vertido, queda obligado a mantener las instalaciones de depuración en perfecto estado de 
funcionamiento, debiendo efectuarse las inspecciones y tareas de mantenimiento que figuran en la 
ficha técnica del equipo, con la periodicidad señalada en la documentación técnica del fabricante. La 
instalación del sistema de depuración deberá realizarse asimismo conforme a las indicaciones del 
fabricante. 

 
5.1. Informe de mantenimiento de las instalaciones: Por el titular del vertido, o por la persona 

que designe para tal fin, se elaborará un INFORME al final del periodo de vigencia de la autorización 
del vertido relativo al funcionamiento de la depuradora, donde se indiquen las operaciones de 
mantenimiento realizadas, el calendario de revisiones efectuadas y se valore el estado general de las 
instalaciones. 

 
Plazo de presentación: Deberá presentarse ante este Organismo antes de la finalización del 

periodo de vigencia de la presente autorización, salvo que por el Organismo se le den instrucciones 
específicas para su presentación antes de esa fecha. 
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5.2. Autocontrol analítico: En el último año del periodo de vigencia de la presente 
autorización, se tomará una muestra del agua residual depurada en la que se analizarán como mínimo 
los parámetros autorizados que se especifican en la condición segunda de la presente autorización. 

 
La toma de muestras y la determinación de los distintos parámetros se efectuará por un 

Laboratorio acreditado como Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica que tenga 
acreditados todos los parámetros que figuran en la autorización de vertido, según lo establecido en el 
artículo 101.4 del texto refundido de la Ley de Aguas y en la Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo, 
por la que se desarrolla el régimen jurídico de las entidades colaboradoras de la administración 
hidráulica en materia de control y vigilancia de calidad de las aguas y de gestión de los vertidos al 
dominio público hidráulico. En el siguiente enlace de la página Web del Ministerio  para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico podrá consultar las distintas Entidades Colaboradoras de la 
Administración Hidráulico acreditadas: 

 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/vertidos-de-

aguas-residuales/entidades-colaboradoras/ 
  
El resultado de dicho autocontrol se incluirá en el informe a que se hace mención en el punto 

anterior. 
 
5.3. Punto de control: El punto en el que se realizará el muestreo del vertido final para su 

posterior análisis estará situado en una arqueta de registro a la salida del tratamiento de 
depuración, y tendrá las siguientes características: 

 

 Deberá ser practicable en todo momento. 

 Su localización y acceso serán sencillos y el muestreo podrá hacerse en condiciones 
adecuadas de seguridad y sin riesgos de accidentes. 

 El muestreo que se haga en este punto será representativo del vertido final. 
 

5.4. Inspección y vigilancia: Con independencia de los controles impuestos en las condiciones 
anteriores, con o sin previo aviso la Confederación Hidrográfica del Segura (con medios propios de 
sus Servicios o mediante una Empresa Colaboradora de Organismo de cuenca con quien contrate a 
este fin) podrá tomar el número de muestras que estime conveniente, tanto para comprobar en cada 
una de ellas la fidelidad de las determinaciones foronómicas y analíticas de los autocontroles, como 
para la comprobación de cualquier otro parámetro que se estime necesario conocer. Para la realización 
de estos controles el titular de la autorización, si fuera necesario, facilitará el acceso a las instalaciones 
de depuración, punto de vertido o arqueta donde se lleve a cabo la toma de la muestra. Se notificará al 
titular o en su caso a su representante que se procede a la toma de la muestra. Esta notificación se 
realizará bien personalmente en las propias instalaciones o bien en el teléfono, fax y/o dirección que 
figuran en la presente autorización, a los efectos de hacerle entrega de la correspondiente acta. 

 
Si del resultado de estos autocontroles y controles de comprobación se derivara, a juicio de la 

Confederación Hidrográfica del Segura, la necesidad de modificar la frecuencia del autocontrol o de 
introducir modificaciones en el tratamiento depurador, por ésta se ordenará la adopción de la nueva 
frecuencia de análisis o de las medidas y la ejecución de las instalaciones complementarias necesarias 
para ello, que habrán de efectuarse dentro de los plazos que a tal fin se señalen al titular de la 
autorización. 
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6. PLAZO DE VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN. 

 
Esta autorización se otorga por un periodo de CINCO (5) AÑOS, contados a partir de la fecha 

de resolución. 
 
La autorización será renovada automáticamente por plazos sucesivos de igual duración al 

autorizado, siempre que el vertido no sea causa de incumplimiento de las normas de calidad ambiental 
que sean exigibles en cada momento. 

 
Dicha renovación no impide que, cuando se dé alguna de las circunstancias indicadas en el 

artículo 261 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, el Organismo de cuenca proceda a la 
revisión de la autorización, notificándolo al titular con seis meses de antelación. 
 
 

7. IMPORTE DEL CANON DE CONTROL DE VERTIDOS. 

 
El titular de la autorización viene obligado a satisfacer el “canon de control de vertidos” 

devengado anualmente por el vertido realizado. 
 
7.1.  Cálculo del canon: El importe de este “canon de control de vertidos”, que el titular deberá 

abonar dentro del primer trimestre de cada año natural tras la previa liquidación que a este fin se le 
notificará por la Confederación Hidrográfica del Segura, se obtiene según el desarrollo reglamentario 
del Real Decreto Legislativo 1/2001 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (Real 
Decreto 606/2003, Real Decreto 1290/2012 y Real Decreto 670/2013). 

 

Precio unitario 

Volumen 
de vertido 
autorizado 
(m

3
/año) 

Importe 
del 

canon 
(€/año) 

Coeficiente de mayoración o minoración 

Precio 
básico

1
 

(€/m
3
) 

Precio unitario 
(€/m

3
) Naturaleza 

Características 
del vertido 

Grado de 
contaminación 

Calidad 
ambiental 
del medio 
receptor 

Valor del 
coeficiente 

Urbano 1,00 0,5 1,25 0,62500 0,01751 0,0109437500 241 2,64 
1
 Según disposición final cuarta del Real Decreto Ley 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios 

frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica. El precio básico está sujeto a las modificaciones que se establezcan 

por Ley con posterioridad a esta autorización 

7.2.  Naturaleza del vertido: El vertido es de naturaleza URBANA. 
 
7.3. Características del vertido: Las características del vertido corresponden a urbano de 

hasta 1.999 habitantes equivalentes. 
 

7.4. Grado de contaminación del vertido: El grado de contaminación del vertido corresponde 
a vertido urbano con tratamiento adecuado. 
 

7.5. Categoría ambiental del medio receptor: La categoría ambiental del medio receptor es la 
I, al existir posible afección a aguas subterráneas; siendo en este caso la calidad ambiental del medio 
receptor 1,25. 
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8. CAUSAS DE MODIFICACIÓN Y REVOCACIÓN. 

 
8.1. Modificación: Serán causa de modificación aquellas que sobrevengan como consecuencia 

de la revisión practicada con arreglo a artículos 261 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
 
8.2.  Revocación: Podrá ser causa de revocación los casos de incumplimiento de alguna de las 

condiciones de la presente autorización, pudiendo este organismo actuar según el artículo 263 y 
siguientes de Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
 

8.3.  Caducidad de concesión: en el caso de que existiera, se podrá declarar la caducidad de 
la concesión para aquellos casos especialmente cualificados de incumplimiento de las condiciones, de 
los que resulten daños muy graves para el Dominio Público Hidráulico. 

 
La revocación y/o caducidad de la concesión no dará derecho a indemnización alguna, de 

conformidad con el artículo 105 del texto refundido de la Ley de Aguas. 
 
 

9. ACTUACIONES Y MEDIDAS EN CASOS DE EMERGENCIA. 

 
Ante toda anomalía en las instalaciones de depuración que origine un vertido que supere los 

límites autorizados deberá adoptar las actuaciones y medidas de emergencia necesarias para 
restablecer las condiciones normales de funcionamiento. 
 
 

10. OTRAS LIMITACIONES Y CAUTELAS DE LA AUTORIZACIÓN. 

 
10.1. Esta autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos de 

propiedad y los derechos de los aprovechamientos hídricos a los que pudiera afectar el vertido, con la 
obligación, a cargo del titular de la autorización, de ejecutar las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes. 

 
10.2. Esta autorización es independiente de cualquier otra que pudiera proceder según la 

legislación vigente y a cuya obtención venga obligado el titular de la misma. 
 

10.3. El otorgamiento de esta autorización no exime al titular de la responsabilidad de los daños 
que por el vertido que realice puedan causarse a cultivos, fauna, flora, terrenos, cualquier clase de 
bienes y a personas, siendo ellos solidariamente los únicos responsables y únicos obligados a abonar 
las indemnizaciones a que por ello hubiera lugar. 
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DOCUMENTO NÚMERO V.  
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Nº Contrato:

DNI / CIF: A30095491

Nombre: PIENSOS ORTIN, SA

Dirección:

Población: 30580

Total Factura: 810,11 € Fecha de factura:  05/06/23 Email: piensos@piensosortin.com

Periodo de facturación:  30/04/23  -  31/05/23

Forma de pago: PAGARÉ 

P1 P2 P3 P4 P5 P6

Dirección: CTRA. SAN JAVIER, KM. 2,2 30164 CAÑADAS DE SAN PEDRO Máximetro 0 0 0 16 17 12

Reactiva 0 0 0 36 20 0

Anterior 0 0 0 702 560 1027

P1

P2

P3

P4

P5

P6

Consumo de electricidad

P1

P2

P3

P4

P5

P6

Ajustes de mercado
(Peajes incluidos en energía P1: 0,043742 - P2: 0,033811 - P3: 0,007955 - P4: 0,005361 - P5: 0,003653 - P6: 0,0024)

Contador

Impuesto eléctrico 0,5 % sobre 658,89 €

IVA 21 % sobre 669,51 €

TOTAL FACTURA

0,00 €

22,21 €

60,79 €

598,10 €

18,90 €

0,00 €

161,89 €

156,05 €

3,18 €

17 kW  x  31 días  x  0,008237 €/kW

17 kW  x  31 días  x  0,042141 €/kW

17 kW  x  31 días  x  0,03586 €/kW

17 kW  x  31 días  x  0,012062 €/kW

17 kW  x  31 días  x  0,011012 €/kW

17 kW  x  31 días  x  0,00603 €/kW

0,00 €

6,36 €

5,80 €

4,34 €

0,00 €0 kWh  x  0 €/kWh

0 kWh  x  0 €/kWh

0 kWh  x  0 €/kWh

1080 kWh  x  0,1499 €/kWh

0,00 €

130,56 €871 kWh  x  0,1499 €/kWh

1041 kWh  x  0,1499 €/kWh

140,60 €                    

7,33 €

3,29 €

10,62 €

149,60 €

info@elteluz.com

Averías 900 225 235

Cuenta corriente de Elte:  ES40 0049 1560 4027 1001 7151

DATOS DEL SUMINISTRO

DATOS DEL TITULAR

586476453

Número de factura:  2023EL0270

DATOS DE LA FACTURA AVDA. RIO SEGURA, 5

ALQUERIAS
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810,11 €

Otros conceptos

Potencia

www.elteluz.com

CUPS: ES0021 0000 0630 9429AC  -  Tarifa:  3.0TD

Potencia contratada:  17 - 17 - 17 - 17 - 17 - 17

Conceptos a facturar

0,00 €

0

2000

4000

6000

11 12 1 2 3 4 5

P6

P5

P4

P3

P2

P1
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Madrid, 1 Agosto 2023 | Factura TA74H0163329 | Identificador: 868457185
Identificador único de acceso: 430032983660 Página 1/13

PIENSOS ORTIN S.A.

Carretera San Javier, 12 Bajo      
                                   
30164 Cabezo de la Plata           

   *609330173TA74H0163329868457185ER069342

PIENSOS ORTIN S.A.
Avenida San Javier, 25 Bajo Casas Las(Alquerias)
CIF / NIF: 00A30095491

Fecha de factura: 1 Ago. 23

Domiciliación bancaria
B. POPULAR ESPAÑOL
Para ser pagado a partir de 1 Agosto 2023
(El pago de esta factura se acredita por su abono bancario o el recibí de caja)

Fusión Digital (Resumen de factura)

Servicios Fusión Digital          376,7000

Cuotas Servicios de Oficina           74,0000

Cuotas Servicios de Empleados          302,7000

Consumos 4,6724

Impuestos 80,0882 €
Base imponible Importe

IVA (21%) 381,3724              80,0882

TOTAL a pagar 461,46 €
Conforme RDL 12/2017, de 3 de julio, el importe incluye¹ la compensación equitativa por copia privada² [teléfonos móviles: 1,10 € (1,33 € impuestos³ incluidos); dispositivos
portátiles: 3,15 € (3,81 € impuestos³ incluidos), tarjetas de memoria: 0,24 € (0,29 € impuestos³ incluidos) y discos integrados en un equipo: 5,45 € (6,59 € impuestos³ incluidos)].
¹ En acuerdos de renting, sólo en la primera cuota
² En caso de cumplir requisitos de art 25.7 y art.25.8 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, podrá solicitar el reembolso a la persona jurídica que constituyan las
entidades de gestión.
³ En impuesto IVA/IGIC aplica el tipo General vigente, en impuestos IPSIC/IPSIM aplica tipo No Sujeto.
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Justificante de presentación
Núm. Registro: 202090000092732

Fecha Registro: 27/03/2020 16:14:29
Página 1 de 7

PROCEDIMIENTO: 995
TRÁMITE: DI007
REFERENCIA PRESENTACIÓN: 0995-0000000090/SC78

PROCEDIMIENTO: 995 - Registro de instalaciones de almacenamiento de productos petrolíferos líquidos

TRÁMITE: DI007

REALIZA LA PRESENTACIÓN

 Representante

DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre
ALFONSO

Primer Apellido
GUALDA

Segundo Apellido
GIL

NIF
05162045V

INFORMACIÓN DE NOTIFICACIÓN
Los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud serán notificados electrónicamente
por Dirección Electrónica Habilitada DEH, conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin
personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen).

Pueden acceder a las notificaciones DEH en https://notificaciones.060.es o en carpeta ciudadana https://
sede.administracion.gob.es/carpeta/

Además de los avisos de notificación que se realicen desde DEH, puede indicarnos una dirección de correo electrónico y/o un nº
de teléfono móvil para que se le avise cuando se le envíen nuevas notificaciones.

Email
agualda@vimasol.es

Teléfono móvil
639704885

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA PRESENTACIÓN

Anexos aportados en la presentación
Anexo 1: Certificado
Nombre archivo: ES_A14013868_2020_DOCH179897353M1585321652730RRK
Identificador: ES_A14013868_2020_DOCH179897353M1585321652730RRK
Huella digital (SHA-256): a8e41244b5696f1c9add8eba14e33c7d25759e55c3fce165be56648f18d2f26b
Anexo 2: Certificado
Nombre archivo: ES_A14013868_2020_DOCH179897352M1585321653609RHA
Identificador: ES_A14013868_2020_DOCH179897352M1585321653609RHA
Huella digital (SHA-256): ca5cd44f41af9ba6937282b475bfc58f990026593b374d7a4ce0771e335c2ae5
Anexo 3: Declaración responsable
Nombre archivo: ES_A14013868_2020_DOCH179897353M1585321654472RU1
Identificador: ES_A14013868_2020_DOCH179897353M1585321654472RU1
Huella digital (SHA-256): 2602b5b98d699962b1bc0f70f0c1192665532bbbdd59a2aa4a15ef461e4f1da2
Anexo 4: Escritura de apoderamiento o poder de representación
Nombre archivo: ES_A14013868_2020_DOCH179897352M1585321655528RGM
Identificador: ES_A14013868_2020_DOCH179897352M1585321655528RGM
Huella digital (SHA-256): 6d671cfe85eb1c3687979f1e1bccf9685493d9cb2e57145d96c254f0f095c00f

Otros documentos adjuntados a la presentación
Anexo 1: Otro anexo: 01. REGISTRO INSTALACIONES
Nombre archivo: 01. REGISTRO INSTALACIONES.pdf
Identificador: ES_A14013868_2020_DOCH179897352M1585321712637R25
Huella digital (SHA-256): 743cd0a4aec3bae91e22c39a195051a7de3eee094e2c64a8c602d7562d5508e7
Anexo 2: Otro anexo: 02. MEMORIA INSTALACIÓN Y CERTIFICADO DEPÓSITOS
Nombre archivo: 02. MEMORIA INSTALACIÓN.pdf
Identificador: ES_A14013868_2020_DOCH179897353M1585321749286RPU
Huella digital (SHA-256): d6e072bacf6037f6af16b7504bb85e9f2cd8b58a484ff1a7df8cd0c1f9bc0c0e
Anexo 3: Otro anexo: 03. CERTIFICADO INSTALACIÓN
Nombre archivo: 03. CERTIFICADO INSTALACIÓN.pdf
Identificador: ES_A14013868_2020_DOCH179897353M1585321801852R56
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Justificante de presentación
Núm. Registro: 202090000092732

Fecha Registro: 27/03/2020 16:14:29
Página 2 de 7

PROCEDIMIENTO: 995
TRÁMITE: DI007
REFERENCIA PRESENTACIÓN: 0995-0000000090/SC78

Huella digital (SHA-256): 98b3978f96eb5680d5121f43a8205f9f2a5023decde2c52d5b0deff54a31db0f

TASAS
Tasa
T610. Tasa por Ordenac.activ. e instalac.industr.-energéticas
Hecho imponible
H00001. Instalaciones industriales y energéticas sin proyect.técnico
Atributos del Hecho Imponible

Descripción Valor Unidad
N. de Actuaciones 1 Cantidad

Actuación
Resto de tramitaciones sin proyecto técnico y por cada una de las
actuaciones incluidas en el hecho imponible y no expresadas en los
apartados anteriores

Actuaciones

Beneficio Fiscal
T610 50% Insta.indus y energ con o sin proyecto via telemáti (Reducción del 50%)
Importes

Total Cuotas Beneficio Fiscal IVA/R.E. A Ingresar
40,50 € 20,25 € 0,00 € 20,25 €

N28
1603009910306001297220201995

PAGO
Forma de pago
Tarjeta de débito o crédito
Estado
Pagado
Código de control de operación (CCO)
16030099103060012972202019950000000002025202003273058171121000000000T

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, ubicada en la
calle Nuevas Tecnologías, s/n 30005 Murcia, actúa como responsable del tratamiento de sus datos, en virtud de la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de
medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas,
reguladora del procedimiento.

Los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta, serán tratados para la
prestación del servicio solicitado y se conservarán hasta el cumplimiento de los fines. Se tiene la posibilidad de ejercer los derechos establecidos en
los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad de los datos y oposición ante el responsable del tratamiento
mediante el procedimiento que se indica en el enlace siguiente, asimismo, podrá dirigirse al delegado de protección de datos de la Inspección General
de Servicios y a la Agencia Española de Protección de Datos a través de los mecanismos que también se indican en el siguiente enlace http://
www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO: 0995

REGISTRO DE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS
LÍQUIDOS

Número de registro de instalación de almacenamiento de productos petrolíferos
líquidos:

IP04-02363

1. DATOS DEL TITULAR

DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre: 

NIF: A30095491 Razón Social: PIENSOS ORTIN, S.A.

Vía: CARRETERA, CARRERA SAN JAVIER (25G), POLÍGONO 38, 
PARCELA 95, PARAJE DE LOS AGUADOS

Número: S/N Piso: Puerta: 

Portal: Escalera: Km: Código Postal: 30164 Provincia: MURCIA

Municipio: MURCIA Localidad:  CAÑADA DE SAN PEDRO Teléfono: 968810039

Correo electrónico para recepción de información o avisos: piensos@piensosortin.com

1.1 Datos del Representante

NIF: Razón social: 

DNI/NIE: 05162045V Nombre y Apellidos: ALFONSO GUALDA GIL

Correo electrónico para recepción de información o avisos: agualda@vimasol.es

2. TÍTULO DEL 
PROYECTO/MEMORIA

REGISTRO INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS 
PETROLÍFEROS LÍQUIDOS IP-04

3. RÓTULO O NOMBRE 
COMERCIAL

4. OBJETO DE LA DECLARACIÓN

Nueva Instalación

5. INSTALACIÓN QUE SE DECLARA

 ☐ MI-IP 01 (Refinerías)

 ☐ MI-IP 02

 Suministro a Embarcaciones☐
 Suministro a Aeronaves☐
 Instalaciones de Almacenamiento☐
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 ☐ MI-IP 03

 Suministro a Instalaciones Industriales Fijas o Móviles☐
 Suminstro a Máquinas que no sean Vehículos☐
 Suministro a Medios de Transporte Internos☐
 Suministro a Maquinaria Agrícola☐
 Suministro a Instalaciones de Calefacción☐

Instalaciones MI-IP 03

Almacenamiento Interior (litros) Almacenamiento Exterior (litros)

300≥Q≥5
0

Q>30
0

3000≥Q≥100
0

Q>300
0

500≥Q≥10
0

Q>50
0

5000≥Q≥100
0

Q>500
0

 Clase B (gasolinas)☐ ☐ ☐ - - ☐ ☐ - -

 Clase C o D☐ - - ☐ ☐ - - ☐ ☐

¿La capacidad total del almacenamiento es superior a 10.000 litros? 

Instalación sometida al cumplimiento de condiciones excepcionales: NO

 Instalaciones MI-IP☒
04

Tipo de suministro

Almacenamiento
Interior (litros)

Almacenamiento
Exterior (litros)

Q ≤ 3000 Q > 3000 Q ≤ 5000 Q > 5000

 Clase C ó D☒
 Suministro a vehículos propios☒
 Suministro a vehículos de cooperativas☐

☐ ☐ ☒ ☐

 Clase B (gasolinas)☐
 Suministro a vehículos propios☐
 Suministro a vehículos de cooperativas☐

 

 E. Servicio y U. ☐
Suministro

 Atendida asistida☐
 Atendida en autoservicio☐
 Mixta☐
 Con infraestructuras para la recarga de ☐

vehículo eléctrico

 Instalaciones ☐
Enterradas

 Suministro a vehículos propios☐
 Suministro a vehículos de cooperativas☐

 Instalaciones ☐
Temporales

 Suministro a vehículos de obras☐
 Suministro a vehículos para pruebas☐

¿La capacidad total del almacenamiento es superior a 10.000 litros? 

Instalación sometida al cumplimiento de condiciones excepcionales: NO

Productos Almacenados

Instalación Combustible Capacidad
del depósito

(l)

Tipo Subtipo

MI-IP 04 - Suministro a vehículos
propios

Clase C. Gasóleo A 2.000 De superficie Exterior de
edificación

MI-IP 04 - Suministro a vehículos
propios

Clase C. Gasóleo A 2.000 De superficie Exterior de
edificación

MI-IP 04 - Suministro a vehículos
propios

Clase C. Gasóleo B 1.000 De superficie Exterior de
edificación
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6. EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN

Vía: CARRETERA, CARRERA SAN JAVIER, POLÍGONO 38, PARCELA 
95, PARAJE DE LOS AGUADOS

Número: S/N Piso: Puerta: 

Portal: Escalera: Km: Código Postal: 30164 Provincia: MURCIA

Municipio: MURCIA Localidad:  CAÑADA DE SAN PEDRO

Referencia catastral de la parcela o local donde está ubicada la instalación: 30030A038000950000WS

7. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA/INSTALADOR

7.1 Identificación de la Empresa Instaladora Habilitada

NIF: 
B53398368

Razón Social o Nombre y Apellidos: VIMASOL E HIJOS, S.L.

Correo electrónico para recepción de información o avisos: administracion@vimasol.es Teléfono: 965463463

7.2 Identificación del Instalador Habilitado

DNI: 05162045V Nombre y Apellidos: ALFONSO GUALDA GIL

Correo electrónico para recepción de información o avisos: agualda@vimasol.es Teléfono: 639704885

8. IDENTIFICACIÓN DEL REDACTOR DE LA MEMORIA TÉCNICA

DNI: 
05162045V

Nombre y Apellidos: ALFONSO GUALDA GIL 

Titulación: 

Correo electrónico para recepción de información o avisos: agualda@vimasol.es Teléfono: 639.704.885

9. IDENTIFICACIÓN DEL TÉCNICO PROYECTISTA

DNI: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre: 

Correo electrónico para recepción de información o avisos: Teléfono: 

Titulación: Especialidad: 

Colegio Profesional: N.º Colegiado: 

Entidad del Seguro de Responsabilidad Civil: N.º Póliza: 

Proyecto Visado: Número de Visado: 

10. IDENTIFICACIÓN DEL TÉCNICO DIRECTOR DE OBRA

DNI: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre: 

Correo electrónico para recepción de información o avisos: Teléfono: 

Titulación: Especialidad: 

Colegio Profesional: N.º Colegiado: 

Entidad del Seguro de Responsabilidad Civil: N.º Póliza: 

Dirección de Obra Visada: Número de Visado: 
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11. AUTOLIQUIDACIÓN

Presupuesto de la Instalación (€): 

Tasa: T610.1e - Tasa por la ordenación de actividades e instalaciones industriales y energéticas. Ordenación de
actividades e instalaciones industriales y energéticas sin proyecto técnico y por cada una de las actuaciones
incluidas en el hecho imponible (por cada actuación). Resto de tramitaciones sin proyecto técnico y por cada una
de las actuaciones incluidas en el hecho imponible y no expresadas en los apartados anteriores

Bonificación: Instalaciones industriales y energéticas cuya tramitación se realice de forma telemática, bien sean
con o sin proyecto técnico (Bonificación del 50%)

12. DECLARACIÓN DEL TITULAR DE LA INSTALACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la
reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas
burocráticas, el titular de la instalación o actividad o su representante legal, DECLARA:

1.  Que  la  empresa que represento dispone  de la  escritura  de constitución de  la  misma y  de sus  estatutos,
debidamente inscritos en el registro mercantil o que, como titular de la empresa individual declarada, dispongo
de la documentación de índole fiscal y laboral acreditativa de constitución de la misma.

2.  En  caso  de  cambio  de  titularidad,  que  dispone  del  título/documento  de  transmisión  patrimonial,
público/privado  acreditativo  del  cambio  de  titularidad  de  las  instalaciones  declaradas,  así  como  del
correspondiente documento de liquidación del impuesto de transmisiones patrimoniales.

3.  Que  tiene  suscrito  un  seguro  de  responsabilidad  civil  u  otra  garantía  equivalente,  cuando  proceda,  en
cumplimiento dek correspondiente reglamento, norma reguladora o instrucción técnica.

4. Disponer de la toda la documentación para la puesta en servicio de la instalación que establece el Reglamento
de  Instalaciones Petrolíferas  e  ITCs  y  resto  de  disposiciones que  en esta  materia  establece  la  Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y que le son de aplicación a la instalación declarada. 

5.  Que  dicha  documentación  estará  siempre  disponible  y  se  presentará  inmediatamente  a  la  autoridad
competente cuando ésta la requiera para su control o inspección.

6. Que cualquier hecho que suponga la modificación de alguno de los datos incluidos en esta declaración, así
como  la  baja  de  la  instalación,  serán  comunicados  mediante  la  presentación  de  una  nueva  declaración
responsable a esta Administración en el plazo de un mes desde que dicha modificación se produzca.

7. Que los datos y manifestaciones que figuran en este documento son ciertos y que la empresa es conocedora de
lo establecido en:

-  El  artículo  69.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas,  que determina que la  inexactitud,  falsedad u omisión,  de carácter  esencial,  en
cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o la
no  presentación  ante  la  Administración  competente  de  la  declaración  responsable,  determinará  la
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga
constancia  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de las  responsabilidades penales,  civiles  o  administrativas  a  que
hubiera lugar.

- El artículo 31.2.n y 31.3.h, de la ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, modificada por la Ley 25/2009, de 22
de  diciembre,  de  modificación  de  diversas  leyes  para  su  adaptación  a  la  Ley  sobre  el  libre  acceso  a  las
actividades de servicios y su ejercicio: "La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación
sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación
aportada  por  los  interesados"  y  "La  realización  de  la  actividad  sin  haber  realizado  la  comunicación  o  la
declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva", están tipificadas como faltas, pudiendo ser
sancionadas con multas hasta 90.151,82 €.
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MEMORIA DESCRIPTIVA – USO DE INTERÉS PÚBLICO – PIENSOS ORTÍN, S.A. 

36 
1976-23 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
MEMORIA DESCRIPTIVA PARA AUTORIZACIÓN DE  

INTERÉS PÚBLICO POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA CONSISTENTE EN  

LA EJECUCIÓN DE OBRA E INSTALACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 
EN SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR, DESTINADA A LA 

ELABORACIÓN DE PIENSOS COMPUESTOS DE ORIGEN VEGETAL. 
 
 
 

DOCUMENTO NÚMERO X: PLANOS. 
 
 

Peticionario: PIENSOS ORTÍN, S.A. 
 

Situación: CTRA. DE SAN JAVIER, S/N. 
POLÍGONO 38, PARCELA 95. 

PARAJE LOS AGUADOS. 
CABEZO DE LA PLATA. 

              C.P.: 30.164 - MURCIA. 
 

Ingeniero T. Industrial: D. JUAN PEDRO RABADÁN PARDO. 
 

 
 

 
Murcia, 15 de Septiembre de 2.023. 
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1/10.000

1

PIENSOS ORTIN S.A.
1976/23

ESCALA 1/10.000

ESCALA 1/2.000

1/2.000

SITUACION 

PETICIONARIO

INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

JUAN PEDRO RABADAN PARDO

EXP.

FECHA

ESCALA

N

:

:PLANOESTUDIO TECNICO DE 

PROYECTOS

Fijo   968 34 13 81

TELEFONOS

Los Dolores-Curva de Marin

Avda. Región Murciana, 71

30011 Murcia.

Móvil  606 75 12 44

SEPTIEMBRE 2023

MEMORIA DESCRIPTIVA PARA AUTORIZACIÓN DE INTERÉS PUBLICO POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGIÓN DE MURCIA CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DE OBRA E INSTALACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 
EN SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR, DESTINADA A LA ELABORACION DE PIENSOS COMPUESTOS 
DE ORIGEN VEGETAL.
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ALINEACION
VALLA

VALLA

VALLA
ALINEACION

MARQUESINA

MARQUESINA

NAVES 
INDUSTRIALES

ENTORNO 2
S/E

PIENSOS ORTIN S.A.
1976/23

PETICIONARIO

INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

JUAN PEDRO RABADAN PARDO

EXP.

FECHA

ESCALA

N

:

:PLANOESTUDIO TECNICO DE 

PROYECTOS

Fijo   968 34 13 81

TELEFONOS

Los Dolores-Curva de Marin

Avda. Región Murciana, 71

30011 Murcia.

Móvil  606 75 12 44

SEPTIEMBRE 2023

MEMORIA DESCRIPTIVA PARA AUTORIZACIÓN DE INTERÉS PUBLICO POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGIÓN DE MURCIA CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DE OBRA E INSTALACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 
EN SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR, DESTINADA A LA ELABORACION DE PIENSOS COMPUESTOS 
DE ORIGEN VEGETAL.
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138.73

131.08

103.87

253.75

ALINEACION

VALLA

VALLA

VALLA
ALINEACION

MARQUESINA

NAVE EXISTENTE

ZONA DE CULTIVO

110.00
VALLA

5.00

69.90

27.62

85.00

20.00

110.09

131.06

6.72

35.18

24.9115.18

60.09

APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS
- 30 UND DE 5,50x2,50 m.
- 2 UND DE 5,50x3,50 m. (MINUSVÁLIDOS) 

ACCESO PREVISTO

NAVE OBJETO DE

ACOMETIDA ELECTRICA
EN B.T EXISTENTE

ACOMETIDA 
ABASTECIMIENTO EXISTENTE

DEPURADORA DE SANEAMIENTO AUTORIZADA POR
LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA EXP. SV-113/2019 

AUTORIZADO POR CARM. 

ACCESO EXISTENTE 

ACOMETIDA TELEFONIA
EXISTENTE

CARRETERA RM-301

ACTIVIDAD ALMACEN DE PIENSOS COMPUESTOS

USO EXCEPCIONAL
POR INTERÉS PUBLICO

ZONA DE TRASIEGO DE VEHICULOS

MEJORA AMBIENTAL
SUP. 15.146,46 m2. (50% de la parcela)

EMPLAZAMIENTO E INSTALACIONES 

3

1/1.000

SUP. CONSTRUIDA SUP. UTIL
2.078,13 m2. 2.032,89 m2.

921,87 m2. 907,03 m2.
PLANTA BAJA
BANCADA PARA SILOS

3.000,00 m2. 2.939,92 m2.SUP. TOTAL

30.293 m2.SUPERFICIE DE PARCELA

/ INFRAESTRUCTURAS  EXISTENTES

PIENSOS ORTIN S.A.
1976/23

PETICIONARIO

INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

JUAN PEDRO RABADAN PARDO

EXP.

FECHA

ESCALA

N

:

:PLANOESTUDIO TECNICO DE 

PROYECTOS

Fijo   968 34 13 81

TELEFONOS

Los Dolores-Curva de Marin

Avda. Región Murciana, 71

30011 Murcia.

Móvil  606 75 12 44

SEPTIEMBRE 2023
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NAVE - REPARTO - ALMACEN - DISTRIBUCIÓN 
SUP. 1.958,03 m2. 

BANCADA PARA SILOS Y CALDERA DE VAPOR 
SUP. 2.039,77 m2. 

SUP. CONSTRUIDA SUP. UTIL
2.078,13 m2. 2.032,89 m2.

921,87 m2. 907,03 m2.
PLANTA BAJA
BANCADA PARA SILOS

3.000,00 m2. 2.939,92 m2.SUP. TOTAL

30.293 m2.SUPERFICIE DE PARCELA
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SUP. 14,00 m2.
DESPACHO 1

SUP. 14,53 m2.
S. REUNIONES

SUP. 11,52 m2.
VESTUARIO

SUP. 12,72 m2.
DESPACHO 3

SUP. 13,97 m2.
RECEPCIÓN 

SUP. 5,48 m2.
ASEO ADAPTADO 

SUP. 2,64 m2.
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